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Resumen
El objetivo de esta investigación es estimar montos diferenciados para los permisos de pesca deportiva 
en México mediante métodos propuestos por la economía ambiental, específicamente costo de viaje. El 
estudio se realiza en Baja California Sur, que es el estado que más permisos de pesca deportiva emitió en 
2012 (90,296), particularmente en Los Cabos, ya que es el destino de pesca deportiva por excelencia en 
esta entidad. Se utilizaron modelos de conteo Poisson y binomiales negativos para estimar el monto del 
permiso diario, semanal, mensual y anual. El monto estimado para el permiso diario es de 40.60 USD, 
y para el permiso semanal, mensual y anual se estimaron montos que oscilan entre los 54.055 y 54.493 
USD. El estudio propone dos escenarios de tarifas para permisos de pesca deportiva OP1 y OP2, los cuales 
podrían recaudar 4,788 y 4,789 millones de dólares respectivamente.
Palabras clave: Economía ambiental, valoración económica, costo de viaje, permisos, pesca deportiva.
Clasificación jel: H41, Q26, Q50

Abstract
The aim of our research is to estimate different fees for sport fishing permits in Mexico using methods 
proposed by environmental economics, specifically travel costs. The study was conducted in Southern Baja 
California, the state which issued the most sport fishing permits in 2012, with 90,296. Los Cabos is the state’s 
leading sport fishing destination. Count models, Poisson and negative binomial, where used to estimate the 
amounts of daily, weekly, monthly, and annual sport fishing fees. The estimated fee for a daily permit is 40.60 
USD, and estimates for weekly, monthly, and annual permits range between 54.055 and 54.493 USD. The 
study proposes two scenarios for sport fishing permit fees, OP1 and OP2, which could raise 4.788 and 4.789 
million dollars respectively.
Keywords: Environmental economics, economic valuation, travel cost, fees, sport fishing.
jel Clasification: H41, Q26, Q50



140	 Economía. Teoría y Práctica • Nueva Época, número 46, enero-junio 2017

Introducción

La pesca deportiva es una actividad turística que se ha consolidado con el paso del 
tiempo, ésta es practicada por ciudadanos de todo el mundo, y se realiza principal-
mente en las costas. Existen lugares donde la concentración de pescadores durante 
las temporadas de abundancia de las especies de peces destinadas a esta actividad 
es muy alta. Lugares como Cairns, Australia; Bay of Island, Nueva Zelanda; Kai-
lua-Kona, Hawaii y Cabo Blanco, Perú (Pérez-Valencia, 2004). 

De acuerdo con el estudio realizado por la Billfish Foundation (2008) y So-
to-Jiménez y colaboradores (2010) la pesca deportiva en América Latina tiene 
mayor auge en México y Costa Rica debido a dos grandes componentes, el bioló-
gico y el económico. En el biológico se encuentra una alta probabilidad de capturar 
un ejemplar de peces de pico y un alto índice de abundancia para estas especies. 
Dentro del apartado económico, a éste lo constituyen tres factores: i) es una acti-
vidad en la que los usuarios son de altos ingresos, ii) la contribución económica de 
la actividad a las economías locales, y iii) las especies de pelágicos mayores des-
tinadas a la pesca deportiva se encuentran protegidas. Sin embargo, ambos sitios 
no pueden considerarse sustitutos debido a los atributos naturales que los distin-
guen, principalmente, y a otros elementos socioeconómicos. 

La NOM-017-PESC-1994, la cual fue modificada y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación en noviembre de 2013 (dof, 2013), menciona: “Esta 
actividad basa su desarrollo en el aprovechamiento sustentable de diversas especies 
pesqueras tanto en embalses de aguas interiores, como en aguas marinas. Dentro 
de estas últimas, los denominados marlín, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez 
gallo y dorado, se encuentran destinadas exclusivamente para la pesca deporti-
vo-recreativa, dentro de una franja de 50 millas náuticas, contadas a partir de la 
línea de base desde la cual se mide el Mar Territorial”. 

Chávez-Comparan (2000) menciona que la práctica de la pesca recreativa en 
México es una de las actividades de esparcimiento que ofrece mayores atractivos 
naturales, ya que el país cuenta con una amplia variedad de especies destinadas a 
esta actividad. En México la pesca deportiva genera importantes beneficios eco-
nómicos. La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapesca, 2009) estima 
que el valor de pesca deportiva en México asciende a dos mil millones de dólares 
(mdd). De acuerdo con Ditton y colaboradores (1996) la derrama económica gene-
rada por la actividad provoca un efecto multiplicador en tres sectores de la econo-
mía: i) el turístico (por los servicios de hotelería, restaurantes, agencias de viajes y 
transporte), ii) el pesquero (a través de la flota prestadora de servicios, en abasto 
de insumos e instalaciones portuarias), y iii) el industrial (por la fabricación de 
embarcaciones, equipos y accesorios, la taxidermia y en general la industria conexa).
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En México la pesca deportiva se practica en centros turísticos como Acapulco 
e Ixtapa Zihuatanejo en Guerrero; Puerto Vallarta, Jalisco; Manzanillo, Colima; 
Mazatlán, Sinaloa; y Los Cabos, Baja California Sur. Entre las principales especies 
mayores de pesca deportiva se encuentran los picudos como los marlines, entre 
ellos el marlín rayado (Tretapturus audax), marlín azul (Makaira nicrans) y marlín 
negro (Makaira indica), otros peces de pico son el pez vela (Isthiophorus platyp-
terus) y el pez espada (Xiphias gladius); y las especies de pesca menor como el 
dorado (Coryphaena hippurus) y el pez gallo (Nematistius pectoralis). Otras espe-
cies que la NOM-017-PESC-1994 no contempla pero que se pescan deportivamen-
te son: atún aleta amarilla (Thunnus albacares), wahoo (Acanthocybium solendari) 
y jurel (Trachurus picturatus murphyi). 

Klett-Traulsen y colaboradores (1996) destacan dos aspectos de esta actividad 
recreativa, el primero, que las especies de picudos son las más codiciadas por 
el pescador deportivo debido a su fuerza y tamaño, al igual que se les considera 
especies altamente migratorias que habitan en aguas templadas y tropicales. Se-
gundo, que Los Cabos debe su vocación turística primordialmente al auge de la 
actividad de pesca deportiva y a que las especies destinadas a esta actividad (mar-
lín azul, rayado y negro, pez vela, dorado, atún aleta amarilla, wahoo, pez gallo y, 
en menor proporción, jurel) son uno de los principales atractivos que motivan al 
turista para realizar el viaje a este destino.

La actividad de pesca deportiva en Baja California Sur (BCS) se concentra 
en mayor proporción en la región de Los Cabos por tres razones: 1) cuenta con 
infraestructura turística y personal capacitado para atender este tipo de demanda; 
2) cambios estacionales mínimos en la abundancia de las diferentes especies para 
pesca deportiva (Ortega-García et al., 2008), y 3) todas las especies de pesca de-
portiva se encuentran presentes en la zona de Los Cabos (Ponce-Díaz et al., 2003). 
Gámez-Vázquez (1993) indica que estos aspectos se combinan de tal forma que 
hacen que la demanda de los servicios recreativos asociados a la actividad vaya en 
aumento. A finales del siglo pasado la pesca deportiva se consolida como actividad 
económica en Los Cabos. En Baja California Sur, Los Cabos es el principal desti-
no turístico, en 2010 captó cerca de 1.2 millones de turistas, 72 por ciento del total 
estatal. Una de las principales actividades de promoción de este destino es la pesca 
deportiva, a la cual se atribuye su desarrollo y auge. 

Para el año 2010 la Capitanía de Puerto de Cabo San Lucas reporta 32,166 
viajes de pesca deportiva y 94,218 pescadores a bordo de las mismas, represen-
tando el 8.4 por ciento del total de visitantes. Sin embargo, la autoridad portuaria 
no reporta la tasa de captura para la actividad, ésta es una variable importante a 
considerar en cualquier estudio de pesca deportiva, ya que se encuentra altamente 
correlacionada con el número de viajes de pesca (Ortega-García et al., 2003). Una 
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variación (positiva o negativa) en la tasa de captura de especies destinadas a la 
pesca deportiva puede repercutir en dos aspectos: i) una variación en la demanda 
de viajes de pesca deportiva en la zona, y ii) una variación en el beneficio recrea-
tivo percibido por el pescador deportivo.

De acuerdo con Sosa-Nishisaki (1998), en la costa del Océano Pacífico mexi-
cano se dan altas tasas de captura de peces de pico o picudos (marlín, pez vela y 
pez espada) para la pesca deportiva desde 1990 a la fecha. Es tal la relevancia de 
la captura de este tipo de especies que el gobierno mexicano ha establecido dos 
estrategias de conservación para que las capturas no se alteren: i) una zona de 
reserva para la pesca deportiva de 50 millas náuticas, ii) la prohibición de la cap-
tura comercial de marlín y pez vela,1 y iii) una zona de protección para picudos en 
las costas de Baja California Sur (Anexo 1).

El presente estudio plantea que utilizando el método costo de viaje, propuesto 
por la economía ambiental para establecer cuotas de acceso a sitios recreativos, 
es posible establecer una línea base para proponer nuevos montos a los permisos 
de pesca deportiva (diarios, semanales, mensuales y anuales) en Los Cabos. El 
estudio también busca incorporar la abundancia relativa de especies para esta 
actividad (mensurada mediante la tasa de captura [tc]) como un determinante de 
la demanda por viajes de pesca deportiva en la zona de estudio, y comprobar la 
sensibilidad (elasticidad) de la demanda ante cambios en la tc. 

I. Permisos para pesca deportiva

La conservación de los servicios ecosistémicos, entre ellos los culturales-recreati-
vos, hace que los individuos deriven beneficios que impactan directa o indirec-
tamente en su bienestar (Millenium Ecosystem Assessment [me], 2005). La mayo-
ría de los servicios ecosistémicos (base, provisión, regulación y culturales) caen 
dentro de la categoría de bienes públicos con sus dos características distintivas: no 
exclusión y no rivalidad en el consumo. Esto causa que los individuos los disfruten 
generalmente de forma gratuita. Actualmente el aumento en la demanda de recur-
sos naturales y su, a menudo inadecuada distribución, implica que éstos y sus 
servicios ecosistémicos se vean amenazados. 

A pesar de la creciente popularidad del turismo en áreas destinadas a la con-
servación o protección de recursos naturales, estas actividades rara vez tienen un 
precio adecuado. Las áreas protegidas alrededor del mundo generalmente tienen 
cobros bajos o no cobran por la provisión de oportunidades recreativas al público. 
Esto, por lo general, provoca que la demanda exceda la capacidad del área. El 

1  Actualmente sólo la captura comercial de pez espada está permitida.
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resultado de un exceso en las visitas ocasionalmente es visible en algunos sitios, 
mientras que en otros se manifiesta en la degradación o salud de los ecosistemas 
por un uso turístico excesivo, el cual es un elemento difícil de evaluar (Drumm y 
Moore, 2002). 

Un instrumento económico para controlar la demanda por especies de pesca 
deportiva son los permisos que, de acuerdo con la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentable, tienen como objetivo fomentar la práctica y desarrollo de la 
actividad, así como la conservación de las especies. Stolpe (2001) menciona que 
otro objetivo de los permisos es instrumentar el cobro de derechos por uso, goce o 
aprovechamiento recreativo con el fin de apoyar la operación no básica, infraes-
tructura y sostenibilidad financiera de un sitio con potencial o vocación turística.

La regulación del cobro de estos permisos se encuentra en el artículo 199-B de 
la Ley Federal de Derechos (lfd), que cobrará por el aprovechamiento de los re-
cursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, se pagará el derecho de pesca, por 
permiso individual, conforme a las siguientes cuotas en pesos (dólares):2 i) por un 
día 114.21 (8.73), ii) por una semana 286.30 (21.88), iii) por un mes 429.52 (32.83), 
iv) por un año 572.85 (43.78). La misma lfd menciona que las entidades federati-
vas que hayan celebrado convenio de colaboración administrativa en materia fiscal 
federal con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que directamente, 
cuando así lo acuerden expresamente, ejerzan funciones operativas de adminis-
tración sobre los ingresos que se obtengan por el cobro del derecho a que se refiere 
este artículo, percibirán la totalidad de los ingresos que se generen por su cobro. 
Sin embargo, estas recaudaciones mediante los permisos, ya sea por la Federación 
o por las entidades, parecen no tener un fin mayor que la misma recaudación. 

Análogamente, países emergentes como Costa Rica, Chile y Argentina, y otras 
economías desarrolladas han planteado una estrategia de cobro más elevada para 
la actividad de pesca deportiva, basada, principalmente, en la tipología del visitan-
te (nacional o extranjero), u otros atributos como la estacionalidad de la demanda 
por este tipo de actividad (tabla 1). 

Aunque la lfd establece tarifas diferenciadas por espacio temporal de pesca, 
se observa que los permisos en México, principalmente para visitantes extranje-
ros, se encuentran por debajo de economías similares. Esto plantea la necesidad 
de visualizar una estrategia para modificar los montos de estos permisos con base 
en distintas características o en su defecto establecer una línea base para estudios 
futuros. Esto podría reforzar las acciones de conservación e inspección y vigilancia 
en las áreas destinadas a la pesca deportiva, o en su defecto, fortalecer una política 
fiscal de recaudación vía otros instrumentos económicos no fiscales.

2  Tipo de cambio dólar/peso 1:13.0833 de acuerdo con http://www.banxico.org.mx/portal-mer-
cado-cambiario/
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Tabla 1. Monto para permisos de pesca deportiva en distintos países

País/Región
Costo Permiso* 

Nacionales
Costo Permiso* 

Extranjeros Temporalidad

España/Galicia 18.77 28.56 Día

Costa Rica 24.00 24.00 Día

EE.UU./Florida 32.5 68 3 Días

EE.UU./California 44.85 

(Temporada  
Residentes)

123.38 

(Temporada  
No Residentes)

14.61

 (Diario 
No Residentes)

----

Argentina 5.03 45.27 Día

Chile 4.52 22.59 Semana

*  Cifras en dólares norteamericanos.

Fuente: Elaboración propia.

La valoración económica es una herramienta que ayuda a diseñar instrumentos 
económicos de política ambiental como los permisos, los cuales van orientados a 
modificar patrones de producción y/o consumo. Estos instrumentos auxilian en el 
diseño, fortalecimiento de instrumentos de planeación ambiental o acciones encau-
zadas a conservar los servicios de los ecosistemas y es una herramienta para estimar 
el monto económico de posibles daños a los servicios ecosistémicos (Seenpra-
chawong, 2003).

La visión ecosistémica que presenta el me (2005), condujo a un consenso entre 
científicos sociales y naturales por reconocer el valor económico (ve) de los 
servicios ecosistémicos con el fin de identificar instrumentos económicos que 
coadyuven a su conservación, una metodología útil consiste en la determinación 
de este valor. Estimar el ve de un servicio ecosistémico comúnmente puede reali-
zarse aplicando el método de valoración contingente o costo de viaje (Costanza et al., 
1997). La valoración económica provee elementos objetivos que permiten a los 
formuladores de política pública contar con criterios conmensurables de los costos 
de oportunidad e impactos de la actividad económica sobre el medio ambiente, y 
así contribuir con ello a su conservación y a un mejor aprovechamiento de la bio-
diversidad del país.

Haro-Martínez y Taddei-Bringas (2014) indican que la economía ambiental y 
la economía ecológica actualmente convergen e integran sus conceptos para tratar 
tópicos ambientales de manera holística o ecosistémica. Esta nueva forma de ana-
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lizar e integrar los procesos económicos y ecológicos se basa en los criterios de 
eficiencia y equidad de la economía ecológica, y en la base teórica de la economía 
ambiental que busca internalizar el costo social (e.g. daños) que las actividades 
económicas provocan por el aprovechamiento intensivo de los recursos naturales, 
al igual que adopta los instrumentos económicos de política ambiental que buscan 
minimizar el costo social. A esta convergencia entre ambas disciplinas de la eco-
nomía se le conoce hoy día como economía de la conservación (me, 2005; teeb, 
2010). Anderson y M’Gonigle (2012) mencionan que el rol de las metodologías 
neoclásicas en la economía ecológica, como los métodos de valoración y la teoría 
del valor económico total, son actualmente principios críticos básicos de la misma 
disciplina. La economía de la conservación busca, entre otros objetivos, evaluar 
crematísticamente las contraprestaciones entre la actividad económica, la sociedad 
y el ambiente mediante la interacción interdisciplinaria (Spash, 2012).

La visión ecosistémica de la economía de la conservación ha llevado a los 
economistas ambientales y ecológicos a incorporar el valor económico de los servi
cios ecosistémicos con la finalidad de utilizar instrumentos económicos de política 
ambiental que coadyuven a su conservación. El paradigma de los servicios ecosis-
témicos es presentando en la Evaluación de Ecosistemas del Milenio (me, 2005), 
el cual es adoptado por varios países en América, mientras que la Unión Europea 
incluye este paradigma en el estudio homólogo The Economics of Ecosystems and 
Biodiversity (teeb [por sus siglas en inglés], 2010). El presente estudio toma como 
referencia el paradigma propuesto por el me.

II. Marco teórico 

II.1. De los bienes y servicios ambientales a los servicios ecosistémicos

Una primera aproximación a los servicios que proporcionan los recursos naturales 
es la que brinda la economía ambiental, la cual define los servicios ambienta-
les como la capacidad del ambiente de absorber desechos y contaminantes, captar 
energía solar y, en distintas formas, proveer las bases de la actividad económica; 
mientras que los bienes ambientales son definidos como un elemento del ambien-
te que se deriva o es producido por los servicios ambientales, el cual puede brindar 
un beneficio (Mercado, 2004; Harris, 2002). Entonces los bienes y servicios am-
bientales (bsa) se definen como el conjunto de condiciones y procesos naturales 
(incluyendo las especies y los genes) que proporcionan un beneficio a la sociedad 
por el uso directo o indirecto de los distintos elementos de la naturaleza o por su 
simple existencia (Hawkins, 2003). La clasificación más aceptada de los bsa (o 
ecosystem services, término utilizado con mayor frecuencia) los agrupa en cuatro 
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categorías: 1) servicios hidrológicos; 2) captura de carbono; 3) conservación de la 
biodiversidad, y 4) belleza escénica (Mayrand y Paquin, 2004; Burstein et al., 2002; 
Hawkins, 2003; Pagiola y Platais, 2002). 

Acorde con la Organización de Estados Americanos (oea, 2005) esta clasifi-
cación es limitada debido a: 1) la ambigüedad del concepto; 2) para dos de los 
servicios son muy específicos; 3) para los otros dos su concepto abarca un amplio 
gradiente de aspectos del ambiente; y 4) no incorpora las interacciones y contra-
prestaciones existentes entre el ecosistema y la sociedad. 

La limitación de esta clasificación ha encauzado los esfuerzos de los econo-
mistas, principalmente economistas ecológicos, a replantear si el concepto de bsa 
es adecuado. Sin embargo, las investigaciones acerca de cómo identificar y tipificar 
los servicios ecosistémicos son o se muestran intensas en las últimas décadas (Daily 
et al., 1997; Costanza et al., 1997 y de Groot et al., 2002). Estos esfuerzos intentan 
traducir la complejidad ecológica de los ecosistemas (estructuras y procesos) a 
funciones más específicas y a un número más amplio de servicios de los ecosiste-
mas. La Evaluación de Ecosistemas del Milenio (me) busca este objetivo, entre 
otros, y se sustenta en el enfoque ecosistémico; el estudio sitúa al bienestar humano 
como el eje primario de la evaluación, sin embargo, reconoce el valor que tienen 
los ecosistemas, ya que las personas toman decisiones que afectan a los ecosistemas 
con la finalidad de mejorar su bienestar (me, 2005). El me identifica cuatro funcio-
nes principales del ecosistema (base o soporte, provisión, regulación y culturales), 
de las cuales derivan 23 servicios ecosistémicos, y define los servicios ecosistémi-
cos como los beneficios que las personas obtienen de los ecosistemas. Posiciona al 
ser humano como parte integral del ecosistema y reconoce la existencia de una 
interacción dinámica entre ambos. El enfoque ecosistémico, propuesto en 2005 por 
el me, y replanteado por la Unión Europea en 2010 en el documento The Economics 
of Ecosystems and Biodiversity (teeb), son hoy en día el marco conceptual con-
temporáneo de referencia para el estudio de las relaciones ecosistema-hombre-bien-
estar y para la evaluación y valoración de los recursos naturales (teeb, 2010; Gómez 
y De Groot, 2007). 

II.2. Valoración económica

La relación entre la economía y el ambiente es clara, la economía es un subsistema 
del ambiente y depende de éste para proveerse de recursos e insumos y como 
fuente para disponer de los desechos originados por la producción (Daily, 1999). 
La actividad económica es regulada por el mercado, y los precios se utilizan para 
establecer y determinar las necesidades y límites para la sociedad y para tomar 
decisiones económicas coordinadas de forma eficiente (Varian, 1999). 
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Sin embargo, los mercados no son capaces de incorporar a los recursos natu-
rales y los bienes y servicios de los ecosistemas. Acorde con Seijo y colaboradores 
(1996) y Azqueta-Oyarzun y Field (1996) esto se debe a tres causas principales: 
i) cuando una o más condiciones del modelo de competencia pura no se cumplen; 
ii) los supuestos de la asignación óptima rara vez se cumplen a cabalidad en el 
caso de los recursos naturales, y, iii) el régimen de los derechos de propiedad de 
los recursos. Estas tres situaciones dan lugar a las fallas de mercado (Varian, 1999). 
Las fallas de mercado pueden ocurrir cuando las personas no pueden observar lo que 
otras están haciendo. Cualquier tipo de información o acción oculta retrasa la crea-
ción de mercados que pueden ser utilizados para la distribución eficiente de recur-
sos. Así pues, las fallas de mercado nos llevan a una subvaloración del ambiente y 
sus servicios, provocando la ineficiencia económica y la inequidad distributiva del 
bienestar y sobreaprovechamiento de recursos naturales (Rashev, 2003).

Las fallas de mercado son las externalidades, los bienes públicos y los derechos 
de propiedad. Azqueta-Oyarzun y Field (1996) indican que existe una externalidad 
cuando la actividad de una persona (o empresa) repercute sobre el bienestar de otro 
agente económico que no está directamente involucrado en la actividad, y sin que 
se pueda cobrar un precio o recibir compensación por ello. Éstas pueden ser de dos 
tipos; negativa, que son costos sociales generados por empresas que contaminan y, 
positiva, que se suscitan cuando actividades brindan beneficios a otras personas 
que no están involucradas en la actividad. Mientras que un bien público puro, al 
igual que los servicios ecosistémicos, tiene dos características que los distinguen, 
la no rivalidad y la no exclusión en el consumo (Tabla 2), la primera implica que 
el consumo de un bien no reduce la cantidad disponible para otro consumidor y, la 
segunda, que no se puede excluir a nadie de su consumo una vez que se ha sumi-
nistrado el bien o servicio. Como no se puede excluir a nadie del consumo del bien, 
los individuos se benefician del él sin importar si pagaron o no por el mismo. 

En este caso el individuo no tiene incentivos para un precio positivo por el bien 
y en cambio sí lo tienen para disfrutar de él, lo que puede conducir a lo que Hardin 
(1968) llamó la tragedia de los comunes, definida como, la sobreutilización de 
recursos comunes o de acceso público, debido a incentivos individuales para 
obtener los beneficios lo más rápido posible antes de que alguien más los obtenga. 
Finalmente, la falla de mercado vinculada a los derechos de propiedad se refiere al 
derecho a usar los recursos, los cuales definen las atribuciones, privilegios y limi-
taciones de uso para los propietarios de los recursos. Los tipos de propiedad pueden 
ser privados, donde la propiedad puede ser identificada a individuos y, de propiedad 
común, donde el uso de la propiedad en cuestión es compartida con otros agentes 
(Azqueta-Oyarzun y Field, 1996). 
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Tabla 2. Clasificación de Bienes Públicos

No-exclusividad Exclusividad

No-rivalidad Bienes públicos puros Bienes club

Dependiendo del número de usuarios Bienes club con congestión

Rivalidad Recursos de propiedad común Bienes privados

Fuente: Adaptado de Harris y Codur (2004).

A pesar de las fallas de mercado, se pueden utilizar los mecanismos del mismo 
para corregirlas. Turner y colaboradores (1993) mencionan que un mecanismo 
utilizado es el asignar derechos de propiedad a activos ambientales y dejar que la 
gente negocie el precio y cantidad del bien. Otro es que se pueden establecer regu-
ladores del mercado para establecer un precio por unidad del recurso natural o 
servicio del ecosistema en cuestión y dejar a las personas decidir cuanta cantidad 
del mismo adquirir —llamados— impuestos verdes o cargos. Finalmente, se pue-
den utilizar reguladores para fijar la cantidad del bien o servicio ecosistémico o que 
las personas pueden comprar y dejar que ellas decidan el precio que están dispues-
tas a pagar por la cantidad fijada —llamados— permisos negociables.

Una vez corregidas las fallas de mercado, aún existe otro problema. El ambien-
te puede tener valor económico aun si no tiene precio o valor de mercado. Pero los 
valores económicos y los precios no son equivalentes regularmente. El concepto 
de valor económico total (vet) se ha desarrollado para cerrar esta brecha, es decir, se 
utiliza para re-estimar el “verdadero” valor del ambiente (Turner et al., 1993). 
El vet se utiliza para conocer el valor social de los servicios de los ecosistemas y 
de los recursos naturales. Dicho método consiste en clasificar a estos bienes en 
cinco componentes de acuerdo con el tipo de servicio que brindan, los cuales son: 
valor de uso directo (recreación, actividades cinegéticas y agropecuarias y sumi-
nistro de alimento y materias primas), valor de uso indirecto (vinculado a funciones 
ecológicas, principalmente de regulación, y estéticas), valor de opción (usos opcio
nales de los bienes y servicios de los ecosistemas en el futuro y bioprospección), 
valor de herencia (conservar el ambiente para beneficio de generaciones futuras) 
y valor de existencia (el valor del recurso per se). 

Todos estos valores reflejan la dap individual por una mejora en el ambiente, 
o la dap por evitar un costo ambiental. Pero, para algunas personas, o tal vez para 
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todas, estos valores económicos pueden ser cero. De acuerdo con Dosi (2001), 
siguiendo el enfoque antropocéntrico predominante y adoptado en la literatura 
económica, el valor de los recursos naturales puede describirse mediante el flujo 
de sus servicios y cómo contribuyen al bienestar de la gente. Turner y colaborado-
res (1993) indican que estos flujos ecosistema-bienestar pueden traducirse a térmi-
nos crematísticos mediante los métodos de valoración económica propuestos por 
la economía ambiental. Pero debido a la compleja naturaleza de los ecosistemas, 
el estimar su valor recae en una extensa lista de métodos de valoración disponibles 
para los tomadores de decisiones. ¿Qué método utilizar, para qué servicio del eco-
sistema y bajo qué circunstancias? No es una respuesta fácil de contestar.

La economía de la conservación relaciona los servicios ecosistémicos (se) y 
los métodos de valoración económica (tabla 3) para poder asignar un valor a los se 
en aras de lograr una eficiente distribución de los recursos (Farber et al., 2006). 
Acorde con Barzev (2002) los métodos de valoración tienen dos enfoques, el de 
mercado y el de no mercado. El primer enfoque valora un activo ambiental a través 
de una curva de demanda, conocido como método de preferencia expresada (valo-
ración contingente) y revelada (costo de viaje y precios hedónicos) que arroja 
medidas del bienestar. El segundo, agrupa a los métodos que no generan una curva 
de demanda (dosis respuesta, costos de reposición, mitigación y costos de oportu-
nidad) y no proporcionan medidas del bienestar.

Este estudio utiliza uno de los métodos de preferencias reveladas, el de costo 
de viaje, el cual relaciona servicios del ecosistema con otros bienes y servicios de 
mercado, y es factible generar indirectamente una función de demanda sobre el 
servicio en cuestión. A partir de esta base, es posible analizar cómo revelan las 
personas el valor de los servicios de los ecosistemas, estudiando el comporta-
miento en mercados reales de los bienes con los que están relacionados (Pauldrud, 
2004; Azqueta-Oyarzun, 2002; Riera, 2001). La existencia del método costo de 
viaje (mcv) se remonta a la petición que realizara el Servicio de Parques Nacio-
nales de los Estados Unidos de Norteamérica en 1947 a varios economistas para 
que propusieran una metodología para establecer cuotas de acceso a estos parques. 
En respuesta a esta solicitud Harold Hotteling (1947) propuso utilizar el método 
costo de viaje para determinar estas cuotas de ingreso (Vásquez-Lavín et al., 2007). 
A partir de esa fecha el mcv ha sido un instrumento que la economía ambiental 
utiliza para valorar recursos naturales que proporcionan servicios recreacionales a 
la sociedad. 
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Tabla 3. Métodos de Valoración Económica para Categorías de Servicios Ecosistémicos

Servicio  

Ecosistémico

Compatibilidad con  

la Valoración Económica

Método  

Sugerido

Transferibilidad  

entre Sitios

Regulación de gases Mediana VC, CE, CR Alta

Regulación climática Baja VC Alta

Regulación de perturbaciones Alta CE Mediana

Regulación biológica Mediana CE, P Alta

Regulación hídrica Alta PM, CE, CR, H, P, VC Mediana

Retención de suelo Mediana CE, CR, H Mediana

Regulación de desechos Alta CR, CE, VC Mediana- Alta

Regulación de nutrientes Mediana CE, VC Mediana

Oferta hídrica Alta CE, CR, M, CV Mediana

Alimento Alta M, P Alta

Materia prima Alta M, P Alta

Recursos genéticos Baja M, CE Baja

Recursos medicinales Alta CE, CR, P Alta

Recursos ornamentales Alta CE, CR, H Mediana

Recreación Alta CV, VC, R Baja

Estéticos Alta H, VC, CV, R Baja

Ciencia y educación Baja R Alta

Espirituales e históricos Baja VC, R Baja

CE: costos evitados; VC: valoración contingente; H: precios hedónicos; M: precios de mercado; P: función producción; 

CR: costo de reposición; CV: costo de viaje, R: rankeo

Fuente: Farber et al., 2006.

III. Materiales y métodos

III.1. Método costo de viaje

El método se fundamenta en los costos en los que tiene que incurrir el visitante con 
el propósito de disfrutar de los servicios recreativos o ambientales ofrecidos por 
un lugar específico. Es decir, busca estimar la variación de la demanda del bien 
ambiental, traducida en número de visitas, ante cambios en el costo del viaje. A par
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tir de esta propuesta, los primeros estudios conducidos en la década de los setenta 
dieron origen a lo que se conoció como economía de la recreación. 

Desde la perspectiva económica, los servicios recreativos proporcionados por 
sistemas de recursos naturales (lagos, ríos, estuarios, bosques, entre otros) poseen 
importantes características y atributos. Estos últimos son fundamentales para la 
determinación del valor económico de los servicios recreativos. En segunda ins-
tancia, el acceso a los recursos que ofrecen alternativas de recreación no es asig-
nado a través del mercado. En esencia, se alude a la condición de bienes públicos 
dentro de la cual caen la mayoría de los recursos naturales que proporcionan alter-
nativas recreacionales. 

El mcv asume que cada individuo que visita un sitio se asocia a la transacción 
implícita que relaciona los costos de viaje con el valor o precio que debería pagar 
el visitante por acceder a un lugar específico. Las decisiones que se toman por 
parte de las personas en relación con las diferencias en costos de viaje han sido 
modeladas desde dos perspectivas. En la primera, los individuos escogen un nú-
mero determinado de viajes para realizar un determinado periodo de tiempo. En 
los modelos que usan este tipo de decisión se estima una función de demanda que 
relaciona el número de viajes y sus respectivos costos, los cuales varían de acuer-
do con las distancias diferenciales recorridas por los recreacionistas. El valor del 
flujo de servicios recreativos de un sitio particular está representado por el área 
bajo la curva de demanda compensada, que es agregada a través de todas las per-
sonas que visitan el sitio.

En la segunda perspectiva de modelación, las personas deciden si quieren visi
tar un sitio o no en algún lugar con fines recreativos. En caso afirmativo, se procede 
a definir el sitio o los sitios visitados. Los modelos que utilizan este esquema 
de decisión se asocian a una elección discreta o a modelos de utilidad aleatoria 
(rum, por sus siglas en inglés). Los rum enfatizan el problema de selección entre 
sitios para un determinado viaje; es decir, después de tomar la decisión del núme-
ro de viajes por realizar en la actividad recreativa, se procede a modelar la elección 
del sitio. El modelo de maximización de utilidad del individuo se puede dividir 
en dos etapas. En la primera, se escoge el sitio para visitar en cada ocasión. Por 
consiguiente, no interesa saber cómo se distribuyen los viajes entre los diferentes 
sitios. En este caso, las medidas del bienestar son calculadas teniendo en cuenta 
los parámetros de una función indirecta de utilidad, la cual es estimada a partir de 
estimaciones individuales.

En el modelo general de costo de viaje se trata de formalizar el comportamiento 
de un individuo o grupo de personas en lo que respecta al número de viajes que 
serán realizados a un determinado sitio. Estos modelos de comportamiento están 
basados en una hipótesis común de maximización de utilidad sujeta a una restric-
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ción presupuestaria (Hueth y Strong, 1984). Asumiendo que existe sólo un sitio 
disponible y que todas las visitas tienen la misma duración, es factible adaptar el 
problema de decisión de la siguiente forma:

1 2

1 2

( , )
. . : ( )

( )
w

w

MAX U x z
s a m d wt z c c x

T t t t x
= + = + +
= + + �

(1)

donde x es el número de viajes, z es un bien el cual no necesita de tiempo en la 
restricción de tiempo (o bien hicksiano), m es el ingreso total, d es el ingreso dis-
ponible no asociado al trabajo, w es la tasa salarial, tw es el la jornada de trabajo, c1 
es el costo de viaje, c2 es el costo monetario en el sitio, T es el tiempo total, t1 es el 
tiempo de viaje, y t2 es el tiempo de permanencia en el sitio.

Si suponemos que las personas pueden elegir discrecionalmente las horas de 
trabajo, y si asumimos que el costo de oportunidad del tiempo de viaje está rela-
cionado con la tasa salarial, es posible despejar tw de la ecuación anterior, de tal 
forma que:

1 2( )wt T t t x= − + � (2)

Al sustituir (2) en la restricción presupuestaria obtenemos:
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De la ecuación (3) tenemos que se deduce que wT corresponde al ingreso 
obtenido si se dedicara todo el tiempo a trabajar, c1 + wt1 equivale al costo de viaje, 
y c2 + wt2 representa el costo de permanencia. La ecuación (3) puede reescribirse 
de la siguiente manera:

* xm z p x= + � (4)

donde; *m d wT= +  y 1 1 2 2( ) ( )xp c wt c wt= + + + . Por lo que el problema de 
maximización de utilidad se transforma en:

( ) ( , )
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s a m z p x

=
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En esencia, se trata de estimar ( , *)xx p m=  y ( , *)zz z p m= , que son las fun-
ciones de demanda que se obtienen al resolver el problema primal. Al respecto, es 
importante señalar que la restricción presupuestaria es lineal.

Los supuestos implícitos del modelo teórico esbozado son siete: i) el número 
de viajes y la calidad ambiental del sitio son complementarios dentro de la función de 
utilidad; ii) se asume que los individuos perciben y responden a los cambios en el 
costo de viaje en la misma forma en que responderán a cambios en los precios de 
admisión al sitio; iii) se visita un único sitio; iv) el tiempo de permanencia es exó-
geno y fijo; v) no existen sitios sustitutos; vi) la tasa salarial representa el costo de 
oportunidad del tiempo y, vii) el individuo no percibe utilidad o desutilidad durante 
el viaje o durante su tiempo de trabajo.

En los inicios de la aplicación del mcv, década de 1980, se identificaron dos 
corrientes básicas de trabajo que apuntan la estimación de funciones de demanda 
por zonas de origen o aproximación de Clawson y Knetsch (1996), y la estima-
ción de funciones de demanda individual. Hellerstein (1995) indica que la mayor 
disponibilidad de datos de origen micro, conjuntamente con un conocimiento 
mayor de los sesgos de agregación del método, condujo a abandonar el modelo 
de demanda de viajes por zonas de origen. Por consiguiente, se recurre al método 
individual de costo de viaje individual, que se caracteriza por sus bondades en 
términos de una mejor eficiencia en la estimación de la demanda por servicios 
recreacionales. La forma general del método individual es:

( , , )ij ij ij ijX f C Z e= � (5)

donde Xij es el número de visitas realizadas al sitio por el individuo en un año; Cij 
es el costo de viaje del individuo al sitio; Zij es un vector de variables explicativas 
de tipo socioeconómico y otras variables ambientales vinculadas al sitio, y eij es el 
término estocástico.

La mayoría de los modelos de costo de viaje se estiman utilizando distribucio-
nes discretas, dado que el número de viajes es una variable discreta no negativa 
que tiene la variable dependiente (número de viajes), ya que, por lo general, es 
recurrente el hecho de que las personas realicen sólo un número pequeño de viajes al 
sitio recreacional, con uno o dos viajes al sitio como máximo (Haab y McConnell, 
2002). En virtud de este planteamiento, los estudios han resuelto recurrir al uso de 
funciones de densidad discretas como la distribución Poisson, definida por
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i ix
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x
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−
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donde λi es el parámetro Poisson, que corresponde tanto a la media (número espe-
rado de viajes) como a la varianza de la distribución, y xi corresponde al número 
de viajes de cada individuo.
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Dada la necesidad de que λi>0, es decir, que el número de viajes esperado sea 
positivo, λi se expresa como una función exponencial de las variables explicativas 
del modelo. Así exp(i Xη =  β ) y la función de verosimilitud para una muestra de 
tamaño N se puede definir como
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x
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la cual luego de tomar el logaritmo, se define como

log ( ln ln !)i i i iL x xλ λ= = − + −∑ .� (8)

Usando la forma funcional más frecuente para λi, es decir, λi = exp(Xi β), por 
ser λi una función determinística de x, y que la aleatoriedad en el modelo proviene 
de la especificación Poisson para xi

l  = log L= Σ(exp (Xß)+ xi (Xß)−ln xi!)� (9)

Los modelos Poisson asumen igualdad entre la media y la varianza de la dis-
tribución. Si este supuesto no es válido empíricamente es muy probable obtener 
estimadores sesgados. El estimador en el modelo Poisson puede ser sesgado e incon
sistente en la presencia de sobredispersión (α), la cual se considera como un tipo 
de heteroscedasticidad, y se define como el exceso de varianza condicional sobre 
la correspondiente media condicional de la variable dependiente (cuando la razón 
varianza-media es mayor que 1). En condiciones de esta naturaleza es recomenda-
ble acudir a una distribución binomial negativa, considerada como una extensión 
de una Poisson. 

Habb y McConnell (2002) indican que la media de la distribución binomial 
negativa es E(xi) = λi = exp(ziβ). Sin embargo, la varianza de la variable dependiente 
es Vi = (xi ) = λi (1+ α λi ), donde el parámetro α cómo un parámetro de sobredispersión. 
Si α=0 (o si α→0) no existe sobredispersión, entonces la distribución gamma pierde 
significancia y la distribución binomial negativa se reduce a una distribución Poisson.3

Haab y McConnell (2002) proponen que una vez realizadas las estimaciones 
de los parámetros de las variables del modelo Poisson o binomial negativo (bn), se 
puede calcular la dap por acceder al sitio mediante

3  Para mayor información sobre el uso y comportamiento de la distribución binomial negativa 
en la valoración económica ver Haab T. y K. McConnell, “Valuing Environmental and Natural Re-
sources”, The Econoemtrics of Non-Market Valuation, cap. 7, aptdo. 7.4.2. The negative binomial 
model, pp. 169-174.
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∫
∞ ┌ e β0 + β1C ┐C → ∞

xDAP (acceso) = e β0 + β1C dC = │ │ = ‒ (10)│ β1 │ β1C 0 └ ┘C = C0

Para incorporar la tasa de captura (tc) dentro del modelo general de demanda 
se utilizaron los registros mensuales de esta variable que reporta la flota de pesca 
deportiva que opera en la zona. Al respecto, Hanley y colaboradores (2001) y 
Maunder y colaboradores (2006) indican que la tc es utilizada como un índice 
adecuado para medir la abundancia relativa del acervo (stock) en las pesquerías. 
Ortega-García y colaboradores (2003, 2008) indican que a mayor temperatura 
superficial en el mar (tsm) menor será la captura de especies como el marlín azul, 
es decir, menor tasa de captura. En este caso, la tc incorpora la relación existente 
entre la tsm y todas las especies capturadas durante el periodo de investigación.

III.2. Encuesta

Para obtener los datos se utilizó muestreo aleatorio estratificado para determinar 
la muestra de 32,166 viajes reportados por la capitanía de puerto de Cabo San 
Lucas. Se consideró cada mes de muestreo como un estrato, con un nivel de con-
fianza de 95 por ciento y un error de estimación de 4 por ciento, dando como re-
sultado una muestra de 467 individuos para la zona de Los Cabos para el periodo 
comprendido de agosto de 2010 a septiembre de 2011.

La entrevista incluye reactivos sobre las actividades de pesca deportiva que 
realiza el pescador (especies capturadas, días de pesca, si pesca en grupo o sólo él, 
entre otros), sobre el viaje (costo de viaje a Los Cabos, costo del viaje de pesca, 
número de veces que ha pescado en el área, percepción de su nivel de experiencia 
como pescador deportivo, y otros más) y aspectos socioeconómicos y demográficos 
(edad, ingreso, nivel de escolaridad, etcétera). Para minimizar los sesgos en la en
cuesta se siguieron las recomendaciones realizadas por Mitchell y Carson (1989). 

IV. Resultados

IV.1. Descriptivos

El 80 por ciento de los visitantes provenían de los Estados Unidos de Norteaméri-
ca, 9 por ciento de Canadá y 7 por ciento de México, de ellos el 34 por ciento vive 
en California. El 97 por ciento de los entrevistados en la muestra son hombres. Con 
una edad promedio de 34 años, el 72 por ciento ubica su escolaridad en el nivel 
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superior (incluyendo posgraduados) y reportan un ingreso promedio de 137,740 
dólares norteamericanos (usd). Con los datos recabados se puede inferir que el 8.5 
por ciento (105,169) de los visitantes a Los Cabos en el año 2011 realizó activida-
des recreativas de pesca deportiva.

En lo que respecta a la actividad de pesca deportiva el 85 por ciento manifies-
ta que no participó en torneos de pesca, sólo el 43 por ciento de ellos declara que 
el motivo de su visita es la pesca deportiva y 47 por ciento la considera un elemento 
muy importante en su visita. El 56 por ciento de la muestra se consideran expertos 
pescadores, 80 por ciento de ellos rentaron la embarcación en que pescaron, úni-
camente el 13 por ciento de los pescadores no capturó ninguna especie en su viaje, 
y el 66 por ciento adquirió una licencia diaria para pescar. En promedio pescaron 
dos días, con un costo de viaje total y un costo por el viaje de pesca promedio de 
4,783 y 782 dólares respectivamente.

IV.2. Econométricos 

Para estimar la función de demanda para la pesca deportiva en la zona de Los 
Cabos se utilizó el método de costo de viaje individual aplicando a los datos esti-
maciones mediante modelos Poisson y binomial negativo. Los modelos estimados 
satisfacen los supuestos básicos con respecto al término estocástico de acuerdo con 
lo propuesto por Cameron y Trivedi (2013). Los resultados muestran que la función 
de demanda no es lineal en el precio (p) o costo de viaje, pero es lineal en los demás 
atributos, denotados por el vector z. Donde v es la variable dependiente represen-
tando al número de viajes de pesca deportiva en Los Cabos y ε es el término esto-
cástico. Problemas de heteroscedasticidad detectados en las estimaciones fueron 
corregidos mediante el recíproco del costo de viaje de pesca (rcv). Las variables 
incluidas en el modelo se describen en la tabla 4.

La tabla 5 muestra que los coeficientes de las variables rcv, avisita, experto, 
motivo y el intercepto incluidas en los modelos Poisson y bn de demanda por via-
jes de pesca deportiva son significativos al 1 por ciento, el coeficiente de ltc es 
significativo al 5 por ciento en ambos modelos. Los parámetros asociados al costo 
de viaje tienen el signo esperado y, los coeficientes de las variables en logaritmos 
son las correspondientes elasticidades de cada una de ellas. 

La probabilidad de α(7) proporciona bases para rechazar la hipótesis nula de 
equidispersión del modelo bn-a. Es decir, α→0, lo cual colapsa la distribución 
gamma causando que pierda significancia y la distribución binomial negativa se 
reduce a una distribución Poisson, por lo cual en ambos modelos los parámetros 
de todas las variables, incluyendo el intercepto, tienen los mismos valores.
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Tabla 4. Variables incluidas en los modelos estimados

V: Días de pesca en el área de Los Cabos (variable dependiente)

rcv: Recíproco del costo de viaje de pesca deportiva que pagó cada visitante

ltc Logaritmo de la tasas de captura

avisita Años que tiene visitando Los Cabos para realizar actividades de pesca deportiva

experto: Variable dicotómica que toma valores de 1 si el individuo se considera experto en la 
pesca deportiva; y 0 de otro modo

motivo: Toma valor de 1 si el principal motivo de viaje del entrevistado es la pesca deporti-
va, toma valor de 0 si el motivo es distinto a la pesca.

lsem Logaritmo del costo del permiso semanal para los individuos que adquirieron este 
tipo de permiso

lmes Logaritmo del costo del permiso mensual para los pescadores que adquirieron este 
tipo de permiso

laño Logaritmo del costo del permiso anual para los visitantes que adquirieron este tipo 
de permiso

Fuente: Elaboración propia.

En los modelos recíprocos el cálculo de la dap por acceder al sitio no se puede 
calcular mediante la ecuación (10). En un modelo recíproco se deben realizar dos pasos: 
1) calcular la elasticidad del cv (ηcv) mediante )( CVVcv ⋅− β ; donde βcv es el coe-
ficiente del cv, V ‒y CV— son el promedio de las visitas y del costo de viaje respecti-
vamente y, 2) estimar la dap por acceder al sitio mediante la ecuación –V ‒ ⁄ –ηCV (Christiernsson, 2003). La elasticidad precio de la demanda (ɛp

D) calculada para 
el modelo Poisson A y BN-A son de carácter inelástico con una magnitud de 
0.0481 para ambos. La dap de acceso para ambos modelos asciende aproximada-
mente a 41.60 USD por dos días de pesca en promedio, representando el nuevo 
monto propuesto para la licencia diaria de pesca deportiva. 

Se obtuvo un valor R2 ajustado de 0.3366 para la regresión Poisson A y la 
BN-A respectivamente, lo cual se considera adecuado, recordando que para modelos 
no lineales este valor sólo nos otorga una aproximación de esta medida de bondad 
de ajuste, que no es totalmente análoga a la R2 obtenida mediante mínimos cuadra-
dos ordinarios. Bajo este criterio, ambos modelos tienen el mismo ajuste. Los va-
lores del Log-likelihood no permiten decir qué estimaciones, Poisson A o BN-A, 
son preferibles una sobre otra. Para decantar por un modelo u otro se utiliza el 
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Criterio de Información de Akaike (aic, por su acrónimo en inglés), la regla gene-
ral es que a menor valor de este criterio, mejor el modelo; con base en esta propo-
sición el Poisson A se prefiere sobre el BN-A (3.0295<3.0355).

Tabla 5. Modelo de demanda para pesca deportiva en Los Cabos

Dependiente: V

Poisson A Binomial Negativo A

i( ) exp(0.52 79.75 0.76
0.02 0.47 )

iE V rcv ltc
avisita motivo ε

= − +
+ + +

z i( ) exp(0.52 79.75 0.76
0.02 0.47 )

iE V rcv ltc
avisita motivo ε

= − +
+ + +

z

Coef. z-Stat Prob. Coef. z-Stat Prob.

rcv −79.75 −3.56 0.0004 −79.75 −3.5655 0.0004

ltc 0.76 2.46 0.0140 0.76 2.4655 0.0140

avisita 0.02 3.34 0.0008 0.02 3.3455 0.0008

experto 0.23 2.68 0.0074 0.23 2.6855 0.0074

motivo 0.47 5.71 0.0000 0.47 5.7155 0.0000

intercepto 0.52 4.85 0.0000 0.52 4.8555 0.0000

R2 0. 3366

R2 Ajustado 0.3264 0. 3264

Log-likelihood −495.3903 −495.3903

AIC 3.0295     3.0355    

α(7):         −22.1577 0.0000

ηcv 0.0481     0.0481    

dapacceso 41.60   41.60    

Fuente: Elaboración propia.

En ambos modelos el coeficiente asociado a rcv indica que si el costo de viaje 
aumenta indiscriminadamente, la probabilidad de realizar un viaje de pesca depor-
tiva se verá reducida en aproximadamente 80 por ciento. El valor de parámetro de 
la tasa de captura (ltc) indica que un aumento del 1 por ciento en la abundancia 
relativa de especies de pesca deportiva tendrá un efecto positivo de 0.76 por cien-
to en la demanda por viajes para el modelo asociado. 
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El que coeficiente de avisita sea positivo deja ver que entre mayor sea el nú-
mero de años que el individuo haya visitado Los Cabos, la probabilidad de realizar 
un viaje de pesca deportiva se incrementará. Si el individuo considera que su nivel 
de experiencia pescando es de experto y si el principal motivo de su viaje es la 
pesca, ambos factores ejercerán un efecto positivo sobre la probabilidad de realizar 
un viaje de pesca deportiva en la zona de Los Cabos. 

Para poder actualizar los montos para los permisos semanales, mensuales y 
anuales se estimaron los modelos Poisson B y BN-B utilizando V como variable 
dependiente y lsem, lmes y laño como variables explicativas. Se busca encontrar 
la variación porcentual con respecto a la licencia diaria de pesca o dapacceso, permi-
tiendo visualizar el potencial porcentaje de incremento en permisos distintos con 
respecto a la licencia diaria de pesca, en este caso la dapacceso. Los resultados de 
estas estimaciones son mostrados en la tabla 6. El cálculo de los nuevos permisos 
(semanales, mensuales y anuales) se puede realizar mediante (1 + βi )(dapacceso ); 
donde βi representa los coeficientes correspondientes a lsem, lmes y laño para cada 
modelo estimado y dapacceso es la respectiva disposición a pagar por acceder al sitio 
estimada en los modelos Poisson A y BN-A. 

Tabla 6. Parámetros para modificar los montos de permisos de pesca en Los Cabos

Dependiente: V

Poisson B Binomial Negativo B

i( ) exp(0.3771 0.2983 0.3516
0.3094 )

iE V lsem lmes
laño ε

= + +
+ +

z i( ) exp(0.3761 0.2994 0.3515
0.3761 )

iE V lsem lmes
laño ε

= + +
+ +

z

Coef. z-Stat Prob. Coef. z-Stat Prob.

lsem 0.2983 11.69 0.0000 0.2994 11.85 0.0000

lmes 0.3516 4.31 0.0000 0.3515 4.31 0.0000

laño 0.3094 10.07 0.0000 0.3099 10.06 0.0000

intercepto 0.3771 7.99 0.0000 0.3761 8.07 0.0000

R2 0.2723 0.2722

R2 Ajustado 0.2675 0.2675

Log-likelihood −748.9317 −747.2311

AIC 3.2594     3.2564    

α(5):         −3.02 0.0025

Fuente: Elaboración propia.
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Se observa que todos los parámetros para las estimaciones de la tabla 5 son 
significativos al 1 por ciento. Los coeficientes se interpretan como el potencial 
incremento de los permisos de pesca deportiva semanal, mensual y anual, en com-
paración si el individuo adquirió un permiso de pesca diario. Las correspondientes 
elasticidades para el modelo Poisson B es de 29.83, 35.16 y 30.94 por ciento. Para 
el modelo BN-B la elasticidades de lsem es 29.94 por ciento, lmes tiene un valor 
de 35.15 por ciento y para laño su magnitud es de 30.99 por ciento. Se observa que 
la diferencia en las elasticidades en ambos modelos es marginal. Las modificacio-
nes a los montos de los permisos de pesca deportiva se circunscriben en la tabla 7. 
Los montos propuestos son congruentes con otros estudios similares realizados en 
distintas partes del mundo (tabla 8).

La Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura (Conapesca, 2013) reporta que 
Baja California Sur es la entidad federativa que más permisos de pesca deportiva 
emite y que mayor recaudación realiza por venta de estos permisos, la mayor pro-
porción de éstos es para pescar en la zona de Los Cabos. Para el año 2012 esta 
entidad emitió 90,296 permisos y recaudó 15.44 millones de pesos, que represen-
tan alrededor de 1.18 MDD. Considerando los nuevos esquemas de costo para los 
permisos de pesca propuestos por este estudio, la potencial recaudación podría 
ascender a 4’788,760 y 4’789,861 millones de dólares para el modelo Poisson B y 
BN-B respectivamente. La recaudación por tipo de licencia y total se muestra en 
la tabla 9. 

Tabla 7. Montos modificados para permisos de pesca deportiva en Los Cabos

Tipo de permiso Poisson B BN-B

Día* 41.600 41.600

Semana* 57.009 54.055

Mes* 56.224 56.221

Año* 54.471 54.493

* Dólares norteamericanos.  

Fuente: Elaboración propia.

La modificación en los montos de los permisos de pesca deportiva provocará 
un descenso en los pescadores que demandan esta actividad (Anexo 2). De imple-
mentar un único valor para el permiso, habría un desplazamiento de usuarios fue-
ra de este mercado de casi 21,293 pescadores. En caso de seleccionar OP2 (tarifas 
diferenciadas) el mercado vería un descenso de 13,404 pescadores.
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Tabla 9. Potencial recaudación con permisos de pesca modificados en Los Cabos

Tipo de Permiso Poisson B BN-B

Día 3’018,777 3’018,777

Semana 908,806 909,590

Mes 59,148 59,144

Año 802,028 802,349

Total Anual 4’788,760 4’789,861

Fuente: Elaboración propia.

Conclusiones

Con respecto al primer objetivo, proponer nuevos esquemas de pago para los per-
misos de pesca deportiva, los resultados manifiestan que es posible realizar una 
modificación en los montos de los permisos de pesca deportiva, de tal forma que 
sean diferenciados. Se proponen dos vertientes para implementar una política de 
recaudación diferenciada para este tipo de instrumentos. La primera (OP1), es 
mantener los costos actuales para pescadores nacionales y establecer una tarifa 
fija de 41.60 USD para los pescadores extranjeros. La segunda opción (OP2), 
continuar con los costos actuales de los permisos de pesca deportiva por día, se-
mana, mes y año para los pescadores nacionales y definir cuotas diferenciadas 
para pescadores extranjeros de acuerdo con los montos del modelo Poisson B o el 
BN-B. En ambas situaciones la potencial recaudación por la venta de estos permi-
sos rebasaría la actual, con OP1 por casi 370 por ciento y con OP2 por más de 400 
por ciento. Al ser un mercado en su mayoría norteamericano, no se ve la necesidad 
de filtrar las nuevas tarifas por otro tipo de visitante. 

Bajo el escenario OP1 y OP2 se puede esperar que alrededor de 13 mil y 21 mil 
pescadores deportivos respectivamente fueran desplazados de esta actividad recrea-
tiva. Esto es importante de considerar al momento de optar por modificar los costos 
de los permisos de pesca deportiva, ya que proporciona un elemento de control 
importante para desplazar la demanda hacia la izquierda, acción que podría contri-
buir a la conservación de las especies destinadas a esta actividad. Sin embargo, es 
esencial tener en cuenta el contexto general de la política de desarrollo y promoción 
turística prevalecientes al momento de seleccionar entre alternativas, así como el 
contexto de la política ambiental. 

El monto recaudado permitiría fortalecer estrategias de conservación para 
pelágicos mayores, diseño de programas de monitoreo de especies de pesca depor-
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tiva, fortalecimiento a programas de ordenamiento ecológico marino, acciones de 
inspección y vigilancia. Una acción muy concreta sería el apoyo a la realización 
de estudios sobre dinámica de la flota de pesca deportiva en la zona de estudio. 
Esto podría detonar en el conocimiento de las principales áreas de pesca de la flota 
local y sentar una línea base para el establecimiento de reservas marinas o áreas de 
crianza o reproducción para especies de pesca deportiva. De igual forma, los fondos 
colectados se pueden destinar a estudios orientados al manejo sustentable de la 
pesquería y la generación de un plan de manejo para las especies de pesca depor-
tiva. La cantidad monetaria reunida coadyuvará a fortalecer el fomento de la acti-
vidad y conservación de las especies reservadas y destinadas a esta actividad.

La modificación en los costos de los permisos de pesca deportiva y el potencial 
monto de recaudación son una alternativa a la política fiscal actual, la cual está 
orientada a tasas impositivas al consumo directo (principalmente). Esta propuesta de 
política de recaudación se enfoca a una actividad específica cobijada dentro del sector 
turístico, y consiste en gravar el uso y extracción del recurso deportivo pesquero que 
se localiza en territorio nacional. Sin embargo, la forma de operación del Fideicomiso 
Fondo para la Protección de los Recursos Marinos (Fonmar) establece que son 
sólo las entidades federativas quienes pueden definir la utilización final del monto 
recaudado por la emisión y venta de permisos para pesca deportiva en el área de su 
influencia territorial.

La selección del escenario para modificación a los montos de los permisos 
puede realizarse bajo criterios estadísticos, como la magnitud del Log-likelihood 
y del aic; con base en estos criterios se tiene que el modelo Poisson B es preferible 
sobre el BN-B, destacando que es bajo el primer modelo donde se logra la mayor 
recaudación, aunque ésta sea marginal comparada con el segundo. De igual forma 
se debe considerar la potencial recaudación si se generalizaran los montos propues-
tos a nivel nacional.

Por lo que respecta a la inclusión de la abundancia relativa de las especies 
tomando como indicador la tasa de captura (tc), los resultados muestran dicha 
variable estadísticamente significativa, por lo que es posible concluir que los estu-
dios de abundancia en conjunto con acciones de conservación orientadas a mante-
ner, o incrementar la cuantía de individuos de estas especies en la región de estudio 
potenciará el aumento en los viajes y, en consecuencia, los beneficios económicos. 
El aumento en los viajes, medido a través de la elasticidad de la tc sería de 0.76 por 
ciento si la tasa de captura aumenta 1 por ciento para ambos modelos.

Las repercusiones económicas de la potencial modificación en el cobro de los 
permisos de pesca deportiva son: una potencial contracción en la oferta del núme-
ro de viajes de pesca deportiva, un incremento en la recaudación por arriba del 350 
por ciento en comparación con las actuales, pero disminuyendo la demanda (entre 
14 por ciento y 23 por ciento) por esta actividad dependiendo el escenario que se 
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elija OP1 u OP2. Mientras que las implicaciones sociales asociadas a la modifica-
ción de tarifas son quizás, manifestaciones públicas de inconformidad por parte 
de los operadores turísticos por el alza en los permisos y un descenso en el núme-
ro de empleos. Las consecuencias ambientales de esta política podrían verse refle-
jadas en el aumento de la abundancia de las especies de pesca deportiva, principal-
mente picudos; sin embargo, la medición de ésta no puede ser exacta al tratarse de 
una especie pelágica y altamente migratoria. Por último, las implicaciones legales 
derivan en elaborar una propuesta a la Ley Federal de Derechos en su Artículo 
199-B y su correspondiente cabildeo. 
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Anexo 1. Zonas de protección para peces de pico en México

Fuente: Adaptado de Ortega-García y colaboradores (2003). 

Anexo 2. Decremento de pescadores por opción de modificación de tarifas

Cuota modificada OP1 OP2

Tarifa única 21,293 –

Día – 3,489

Semana – 5,019

Mes – 370

Año – 4,556

Total 21,293 13,434

Fuente: Elaboración propia.


